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Los Comités de Conciliación

Como lo establece el Decreto 1617 del 2009; las normas que se presen-

tan en esta normatividad son de estricto cumplimiento para las entida-

des estatales.  El Comité de Conciliación es una instancia administrativa 

que actúa como sede de estudio, análisis y formulación de políticas 

sobre prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses de la 

entidad.

Igualmente decidirá, en cada caso específico, sobre la procedencia de 

la conciliación o cualquier otro medio alternativo de solución de con-

flictos, con sujeción estricta a las normas jurídicas sustantivas, procedi-

mentales y de control vigentes, evitando lesionar el patrimonio público. 

La decisión de conciliar tomada en los términos anteriores, por sí sola, 

no dará lugar a investigaciones disciplinarias, ni fiscales, ni al ejercicio 

de acciones de repetición contra los miembros del Comité.

La decisión del Comité de Conciliación acerca de la viabilidad de conci-

liar no constituye ordenación de gasto.

Integrantes de los comités de conciliación

El Comité de Conciliación estará conformado por los siguientes fun-

cionarios, quienes concurrirán con voz y voto, y serán miembros 

permanentes:

1.	 El jefe, director, gerente, presidente o representante legal del 

ente respectivo o su delegado.

2.	 El ordenador del gasto o quien haga sus veces.
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3.	 El Jefe de la Oficina Jurídica o de la dependencia que tenga a su 

cargo la defensa de los intereses litigiosos de la entidad.

	 En el Departamento Administrativo de la Presidencia de la Repú-

blica, concurrirá el Secretario Jurídico o su delegado.

4.	 Dos funcionarios de dirección o de confianza que se designen 

conforme a la estructura orgánica de cada ente.

El Comité de Conciliación se reunirá no menos de dos veces al mes, y 

cuando las circunstancias lo exijan.

Presentada la petición de conciliación ante la entidad, el Comité de 

Conciliación cuenta con quince días a partir de su recibo para tomar la 

correspondiente decisión, la cual comunicará en el curso de la audien-

cia de conciliación, aportando copia auténtica de la respectiva acta o 

certificación en la que consten sus fundamentos.

El Comité podrá sesionar con un mínimo de tres de sus miembros per-

manentes y adoptará las decisiones por mayoría simple.

El Artículo 19 del Decreto en mención manifiesta las funciones de los 

comités de conciliación, las cuales son:

1.	 Formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico.

2.	 Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los 

intereses de la entidad.

3.	 Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en 

contra del ente, para determinar las causas generadoras de los 

conflictos; el índice de condenas; los tipos de daño por los cuales 

resulta demandado o condenado; las deficiencias en las actua-

ciones administrativas de las entidades, así como las deficiencias 

de las actuaciones procesales por parte de los apoderados, con 
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el objeto de proponer correctivos.

4.	 Fijar directrices institucionales para la aplicación de los mecanis-

mos de arreglo directo, tales como la transacción y la concilia-

ción, sin perjuicio de su estudio y decisión en cada caso concreto.

5.	 Determinar, en cada caso, la procedencia o improcedencia de la 

conciliación y señalar la posición institucional que fije los pará-

metros dentro de los cuales el representante legal o el apoderado 

actuará en las audiencias de conciliación. Para tal efecto, el Co-

mité de Conciliación deberá analizar las pautas jurisprudenciales 

consolidadas, de manera que se concilie en aquellos casos donde 

exista identidad de supuestos con la jurisprudencia reiterada.

6.	 Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la en-

tidad con el fin de determinar la procedencia de la acción de re-

petición, e informar al Coordinador de los agentes del Ministerio 

Público ante la Jurisdicción en lo Contencioso Administrativo las 

correspondientes decisiones, anexando copia de la providencia 

condenatoria, de la prueba de su pago y señalando el funda-

mento de la decisión en los casos en que se decida no instaurar 

la acción de repetición.

7.	 Determinar la procedencia o improcedencia del llamamiento en 

garantía con fines de repetición.

8.	 Definir los criterios para la selección de abogados externos que 

garanticen su idoneidad para la defensa de los intereses públicos 

y realizar seguimiento sobre los procesos a ellos encomendados.

9.	 Designar al funcionario que ejercerá la Secretaría Técnica del Co-

mité, preferentemente un profesional del Derecho.

10.	 Dictar su propio reglamento.

Las decisiones adoptadas por el Comité de Conciliación o por el re-

presentante legal de la entidad cuando no se tenga la obligación de 
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constituirlo ni se haya hecho de manera facultativa, serán de obliga-

torio cumplimiento para los apoderados de cada entidad. La Dirección 

de Defensa Jurídica del Estado del Ministerio del Interior y de Justicia 

asesorará a los respectivos entes en la conformación y funcionamiento 

de los comités y en el diseño y desarrollo de las políticas integrales de 

defensa de los intereses.

Los Comités de Conciliación de las entidades públicas deberán realizar 

los estudios pertinentes para determinar la procedencia de la acción de 

repetición. Para ello, el ordenador del gasto, al día siguiente del pago 

total del capital de una condena, de una conciliación o de cualquier 

otro crédito surgido por concepto de la responsabilidad patrimonial 

de la entidad, deberá remitir el acto administrativo y sus antecedentes 

al Comité de Conciliación, para que en un término no superior a seis 

meses se adopte la decisión motivada de iniciar o no el proceso de 

repetición y se presente la correspondiente demanda, cuando la misma 

resulte procedente, dentro de los tres meses siguientes a la decisión.

Ilustración 2 
Formas donde se suspenden los términos de caducidad

Elaborado por Jaime Bermejo
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Es preciso señalar que para la justicia formal, los cambios generados 
con la Ley 1395 de 201089, introdujeron como obligatorio aportar co-
pias de las pruebas que las partes tengan en su poder, so pena de no 
poderlas presentar en el proceso judicial en el evento de que fracase la 
etapa conciliadora. 

Parte de la argumentación o de los motivos que sustentaron el proyec-
to de ley presentado por el Gobierno Nacional, señaló explícitamente 
que las estadísticas del DANE90 indicaban un aumento creciente de las 
demandas de los ciudadanos a la administración de justicia, pese a la 
lucha del legislador por vincular al ordenamiento jurídico en los me-
canismos alternativos de solución a los conflictos, con el fin de dismi-
nuir la congestión judicial. A partir de esto se trazaron tres objetivos 
fundamentales en la reforma: i) desjudicialización de los conflictos, ii) 
simplificación de procedimiento y trámite, iii) racionalización del apa-
rato judicial91.

89	 Ley por la cual se adoptan medidas en materia de la descongestión judicial.
90	 Departamento Administrativo, que hace parte de la rama ejecutiva y es la entidad responsable 

de la planeación, levantamiento, procesamiento, análisis y difusión de las estadísticas del país.
91	 Gaceta del Congreso No. 825 de 2008.
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